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cientos sesenta y nueve. Reparación y acondioionamiento», pro
vincia de Cuenca, el cual deberá imputarse al crédjto consig
nado en la sección decimoséptima, aplicación trescientos vein
titrés-seiscientos once, coeficieiite «A», dél Presupuesto de Gas
tos Generales dei Estado distribuido en las siguientes anua
lidades:

Anualidad mil novecientos sesenta y tres: Un millón tres- 
Qientas seis mil doscientas sesenta pesetas.

Anualidad mil novecientos sesenta y cuatro: Cuatrocientas 
ochenta mil seiscientas catorce pesetas con diez céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públioa.s, 
JQRQE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3798 1963, de 20 de dwieinbre, por el que se 
aprueba el adiciorial iiqmdo a que asciende el importe, 
de la compensación económica de las obras de (nAcceso 
a ¡a Costa Brdva, de^de el punto' kilométrico 682,760 de 
la N-II a la de Hostalrich a Tossa (tramo comprendido 
entre el puente sobre el rio Tordera y Blanes)» (Gerona).

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «Acceso a la Costa Brava 
desde el punto kilométrico seiscientos ochenta y dos coma sete
cientos sesenta de la N-segunda a > la de Hostalrich a Tossa 
(.tramo comprendido entre el puente sobre el río Tordera y 
Blanes)», provincia de Gerona, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos se
senta y tres.

DISPONGO:
. Artículo único.—Se aprueba el gasto de un millón nove

cientas noventa y dos mil ciento setenta y dos pesetas con 
cuarenta y tres céhtimos a que asciende el adicional líquido 
de la compensación económica correspondiente' a las obras de 
«Acceso a la Costa Brava desde el punto, kilométrico seiscientos 
Gchentá y dos coma setecientos sesenta de la N-segunda a la 
de Hostalrich a Tossa (tramo comprendido entre el puente 
sobre el río Tordera y Blanes)», provincia de Gerona, el cual 
déb&rá imputarse al crédito consignado en la sección decimo
séptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, coe
ficiente «A», del Presupuesto de Gastos Generales del Estado, 
distribuido en las siguientes anualidades:

. ' Ano mil novecientos sesenta y tres: Un millón setecientas 
veintinueve mil ochocientas setenta v ouatro pesetas con no
venta y nueve céntimos.

Áño mil novecientas sesenta y cuatro: Doscientas sesenta 
y dos mil doscientas noventa y siete pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decr/eto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
ni Ministro de Obras Publicas 
JOROE VTQON SUERODIAZ

DECRETO 3799/1903, de 26 de diciembre, por .el que se 
aprueba ei adictomal líquido a que asciende la campen- 
saeión económica de las obras de <üN-‘832, de Almena a 
valencia por Cartagena, N-430,. Cádiz y Gibraltar a Bar- 
celofia, construcción del ramal de enlace con el nuevo 
acceso a Valencia por el Sun) (Valencia).

Examinado el expediente tramitado con motivo ie la com
pensación económica de las obras de N-trescientos treinta y dos, 
de Almería a Valencia por Cartagena, N-trescientos cuarenta, 
Cádiz y Gibraltar a Barcelona, construcción del ramal de en
lace con el nuevo acceso a Valencia por el Sur», provincia de 
Valencia, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO :
, Articuló único.—Se aprueba el gasto de un millón setecien

tas treinta y tres mil quinientas veinticuatro pesetas con 
catorce céntimos a que asciende el adicional líquido de la 
ccanpcnsación económica correspondiente a las obras de «N-tres- 
cíéBktos treinta y dos, de Almería a Valencia por Cartagena, 
N-treseieiitos cuáreiita. de Các^i y Gibraltar a Barcelona, cons

trucción ■ del ramal de enlace con el 'nuevo acceso a Valencia 
por el Sur», provincia de Valencia, el cual deberá imputan 
al crédito consignado en la sección decimoséptima, aplicación 
trescientos veinytrés-seiscientos pnce, coeficiente <(A», dél Pre^ 
supuesto de Gastos Generales del Estado, distribuido eti las 
siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: Un millón doscientas 
sesenta mil novecientas sesenta y una pesetas.

Año mil novecientos sesenta y cuatro: Cuatrocientas setenta 
y dos mil quinienta.s sesenta y tres pesetas con catorce céntimos.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mü novecientos sesenta v tres.

PRANCISCXD FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
jorge VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3800/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el adicional líquido a que asciende el importe 
de la compensación económica de las obras de <iÑ-‘240, 
Tarragona a San Sebastián, puntos kilométricos 118,1 
al 131.8 y 138,8 al 139.3. Mejora del fiTmeí> (Huesca),

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «N-doscíentos cuarenta, 
Tarragona a San Sebastián, puntos kilométricos ciento dieciocho 
oorna uno al ciento treinta y uno noma ocho y ciento treinta 
y ocho coma ocho al ciento treinta y nueve coma tres. Mejora 
del firme», provincia de Huesca, de conformidad con el dicta
men del consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros efi su 
reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos seaéntá 
y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el gasto de un millón ocho* 

cientas ochenta y tres mil cincuenta y tres pesetas con noventa 
y cuatro céntimos a que asciende el adicional líquido de la 
compensación económica correspondiente a las obras de «N*dos- 
cientos cuarenta, Tarragona a San Sebastián, puntos kilomé
tricos ciento dieciocho coma uno al ciento treinta y uno coma 
ücho' y ciento treint^í^ y ocho coma ocho al ciento treinta y 
nueve coma tres. Mejora de firme», provincia de Huesca, el cual 
deberá imputarse al crédito consignado en la sección déchng- 
séptjma, aplicación trescientos veintitré,s-seiscientos once, coefi- 
cien^te «A», del Presupuesta de Gastos Generales del Estado, 
distribuido en las siguientes anualidade.s:'

Año mil novecientos sesenta y tres: Un millón setecientas 
treinta y cuatro mil ochocientas setenta pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos.

Año mil novecientos sesenta y cuatro: Ciento cuarenta y 
ocho mil ciento ochenta y tres pesetas con cincuenta céntlmoi.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISO^Q ERANDO
El Ministro de Obras Públicas,

VIOON SUjuRODIAZ

DECRETO 3801/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el adicional liquido a que asciende ei impoHe 
de la compensación económica de las obras de mCarretera 
nacional 430, Badajoz a Valencia^ por Almansa (tramo 
comprendido entre lá carretera local 421 V Id pte^a fié 

^ Garda de Sola), trozo segundo, Próyecto modificado del 
aprobado el 19 de septiembre de Í955?> (Badajoz).

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «Oarréteta N-cuatrocientos 
treinta, Badajoz a Valencia por Almansa (tramo comprendido 
entre la carretera L-cuatrocientos veintiuno y la presa de 
García de Sola), trozo segundo. Proyecto modificado del apro
bado el diecinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco», provincia de Badajoz, de conformidad con el dicta
men del Consejó de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en $a 
reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el gasto de dieciséis millones 

doscientas sesenta y siete mil seiscientas setenta y seis pesetas 
con cuarenta y un céntimos a que asciende el adicional líquido 
de la compensación económica correspondiente a las obras do 
(cóárretera ÑK^uatrócientós treinta, Badajoz a Valencia por Al*
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manéa (tramo comprendido entre la carretera L-cuatrocientos 
veintiuno y la presa de García de Sola), trozo segundo. Pro- 

- yecto modificado del aprobado el diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco», provincia de Badajoz, el 
cual deberá imputarse al -crédito consignado en la sección 
decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, 
coeficiente «A», del Presupuesto de Gastos Generales del Es
tado, distribuido en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: Siete millones setecientas 
tres mil doscientas cincuenta y una pesetas con cuarenta cén
timos.

Año mil novecientos sesenta y cuatro: Ocho millones qui
nientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas veinticinco pesetas 
con un céntimo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3^02/1963, de 26 de diciembre, 'por el que se 
aprueba el adicional líquido a que asciende el importe 
de la compensación econtmica de las obras de <iC-246, 
carretera limite municipal de Barcelona a la de Barce
lona a Santa Cruz de Calafell, puntos kilométricos 8,876 
al 15,040. Mejora de las condiciones del firme mediante 
saneamiento de la calzada y formación de la sub-baseyy 
( Barcelona).

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «C-dosclentos cuarenta y 
seis, carretera límite municipal de Barcelona a la de Barcelona 
a Santa Cruz de Calafell, puntos kilométricos ocho con ocho
cientos setenta y seis metros al quince con cuarenta metros. 
Mejora de las condiciones del firme mediante el saneamiento de 
la calzada y formación de la sub-base», provincia de Barcelona, 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el gasto de tres millones seis

cientas diecisiete mil doscientas setenta y una pesetas con 
diecteiete céntimos a que asciende el adicional líquido de la 

* compensión económica correspondiente a las obtas de «C-dos- 
cientos cuarenta y seis, carretera límite municipal de Barcelona 
a la de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, puntos kilométri
cos ocho con ochocientos setenta y seis metros al quince con 
cuareñta metros. Mejora de las condiciones del firme mediante 
saneahiiento de la calzada y formación de la ^ub-base», provin
cia de Barcelona, el cual deberá imputarse al crédito consignado 
en la sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés- 
seiscientos once, coeficiente «A», del Presupuesto de gastos 
generales del Estado, distribuido en las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: Dos millones quinientas 
cincuenta y un mil novecientas cuarenta y siete pesetas con 
cuarenta y un céntimos.

Año mil novecientos sesenta y cuatro: Un millón sesenta 
y cinco .mil trescientas veintitrés pesetas con setenta y seis 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas, 
JORGE VIGON StJEBODlAZ

DECRETO 3803/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el adicional líquido a que asciende el importe 
de la compensación económica de las obras de niN-403, 
de Toledo a Valladolid. Puente sobre el rio Pisuerga» 
(Valladolid).

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pulsación económica de las obras de «N-cuatrocientos tres, de 
Toledo a Valladolid. Puente sobre el rio Pisuerga», provincia 
de Valladolid, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta deL Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
vetóte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Axtieülo único.—Se aprueba el gasto de dos millones dos

cientas cincuenta y cinco mÜ trescientas cincuenta y siete 
{>^etas con treinta y seis céntimos a que asciende el adicional

líquido de la ccanpensación económica correspondiente a las 
obras de «N-cuatrocientos tres, de Toledo a Valladolid. Puente 
sobre el rio Pisuerga», provincia de Valladolid, el cual deberá 
imputarse al crédito consignado en la sección decimoséptima, 
aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, coeficiente «A», 
del Presupuesto de gastos generales del Estado, distribuido en 
las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres: Un millón cuatrocientas 
cincuenta y ocho mil seiscientas once pesetas con setenta y 
siete céntimos.

Año mil novecientos sesenta y cuatro: Setecientas noventa 
y seis mil setecientas cuarenta y cinco pesetas con cincuenta 
y nueve céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3804/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el adicional líquido a que asciende el importe 
de la compensación económica de las obras de «N-VI, 
Madrid a La Coruña, puntos kilométricos 17,734 al 38,400. 
Acondicionamiento y separación de calzadas entre Las 
Rozas y Villalba (Madrid)».

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «Nacional sexta, Madrid 
a La Coruña, puntos kilométricos diecisiete con setecientos trein
ta y cuatro metros al treinta y ocho con cuatrocientos metros. 
Acondicionamiento y separación de calzadas entre Las Rozas y 
Villalba», provincia de Madrid; de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el gasto de diecisiete millones 

trescientas mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas con treinta 
y seis céntimos, a que asciende el adicional líquido de la com
pensación económica correspondiente a las obras de «Nacional 
sexta, Madrid a La Coruña, puntos kilométricos diecisiete con 
setecientos treinta y cuatro metros al treinta y ocho con cuatro
cientos metros. Acondicionamiento y separación de calzadas 
éntre Las Rozas y Villalba», provincia de Madrid, el cual deberá 
imputarse al crédito consignado en la sección decimoséptima, 
aplicación trescientos veintitrés, seiscientos once, coeficiente «A», 
del Presupuesto de Gastos generales del Estado, distribuido en 
las siguientes anualidades:

Año mil novecientos sesenta y tres, doce millones ochenta 
y nueve mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas con sesenta y 
ocho céntimos.

Año mil novecientos sesenta y cuatro, cinco millones dos
cientas diez mil novecientas noventa y nueve pesetas con sesenta 
y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y trea.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3805/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el adicional líquido a que asciende la compen
sación económica de las obras en la ^Carretera local de 
Tudela a Alagón, trozo segundo (Zaragoza)».

Examinado el expediente tramitado con motivo de la com
pensación económica de las obras de «Carretera local de Tur 
dela a Alagón, por da margen izquierda del río Ebro, trozo 
segundo, provincia de Zaragoza; de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros di^l 
día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el gasto de un millón quinientas 

ochenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta y tres pesetas 
con noventa y dos céntimos, a que asciende el adicional lí
quido de la compensación económica correspondiente a las 
obras de «Carretera local de Tudela a Alagón, por la margen 
izquierda del río Ebro, trozo segundo, provincia de Zaragoza», 
el cual deberá imputarse al crédito consignado en la sección 
decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, 
coeficiente «A», del Presupuesto de Gastos Generales del Es
tado, distribuido en Jas siguientes anualidades:


